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ACTA DE POSESIÓN 

En Valledupar, Departamento del Cesar, al primer (1°) día del mes de julio de 2022, 

se presentó al despacho del Señor Gobernador (E), el señor JUAN AURELIO 

GOMEZ OSORIO, con el fin de tomar posesión como representante principal de las 

comunidades negras ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 

Regional del Cesar CORPOCESAR, según Resolución No. 0285 de 10 de junio de 

2022, expedido por el Director General de la Corporación Autónoma Regional del 

Cesar - CORPOCESAR. El posesionado presentó el referido acto administrativo, 

además de los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía No. 91.539.781 de Bucaramanga (Santander) 

Otros documentos: 

Cumplido así los requisitos legales propios, el Señor Gobernador recibió al 

compareciente el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir 

fielmente con los deberes de su cargo; obedecer, hacer respetar la Constitución, las 

Leyes de la República, Ordenanzas y Acuerdos. 

La presente acta surte efectos fiscales a partir del 1° de julio de 2022, y para 

constancia se firma la presente en original y dos (2) copias del mismo tenor en 

Valledupar, Cesar, al primer (1°) día del mes de julio de 2022. 

GOBERNADOR (E) 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
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